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de Gestión pedagósica y, er rnrorme d..rrilv¿ti:ffi]1,:fnte 
N" 01e-202r53563 sobre encargatura de puestos

CONSIDERANDO

Que, mediante la Ley N" 305'12, Ley de lnstitutos y Escuelas de

ucación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes, se regula la creación, licencíamiento, régimen

académico, gestión, supervisión y fiscalización de los lnstitutos de Educación Superior y de las Escuelas de Educación

Superior públicos y privados, asimismo, establece en su artículo 88 de la Ley N" 30512 que, la encargatura es la
acción de personal que consiste en ocupar un cargo vacante o el cargo de un titular mientras dure la ausencia de este.

El encargo es de carácter temporal y excepcional, no genera derechos y se realiza como máximo por el periodo del

ejercicio fiscal, pudiendo ser renovado, procediendo únicamente entre instituciones del mismo tipo;

* Que, el Reglamento de la Ley N" 30512, aprobado por Decreto Supremo

N'0'10-2017-MINEDU, en su Trigésima Disposición Complementaria Transitoria establece que, en tanto no se

implemente la selección y designación de los directores generales de EESP, de los responsables de las unidades,

y coordinaciones de los IEST, IESP, IES y EES públicos, dicho proceso se rige por las normas que el Minedu

ite para el proceso de encargatura,

Que, la Resolución Viceministerial N" 225-2020-MINEDU aprobó el

documento normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puesto y de funciones

de director o directora general y puestos de gestión pedagógica de los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior

Tecnológica públicos" ;

Que, mediante Resolución Viceministerial No 262-2020-MINEDU, se

aprueba el Documento Normativo denominado "Disposiciones que regulan los procesos de encargatura de puestos de

directores generales y otros de gestión pedagógica en los lnstitutos y Escuelas de Educación Superior Pedagógica

Públicos";

Que, el comité cumplió con llevar adelante las etapas del proceso de

encargatura de gestión pedagógica, de manera abierta y transparente por concurso público o, de declararse desieño el

proceso en los lnstitutos de Educación Superior Tecnológicos públicos y Escuelas Superior de Formación Artística,

podrán invitar, siguiendo lo dispuesto en la normativa correspondiente;

De conformidad con la Ley N'30512, Ley de lnstitutos y Escuelas de

Educación Superior y de la Carrera Pública de sus Docentes; el Decreto Supremo N'0'10-20'17-IVINEDU aprueba el

Reglamento de la Ley No 305'12 y su modificatoria Decreto Supremo No 016-2021-MINEDU; la Resolución

ViceministerialN" 225-2020-tt4lNEDU; y Resolución Viceministerial N0 262-2020-MINEDU,
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SE RESUELVE:

personal que a conlinuación se indica
ARTíCULO 10.- ENCARGAR EN EI CArgO CJC SECRETARIO ACADEMICO AI

I.1. DATOS PERSONALES Y DE LA PLAZA ORIGEN:

APELLIDOS Y NOMBRES : YENGLE DELGADO, EDUARDO IVIANUEL

DOC. DE IDENTIDAD : DNt N" .t818B9Bs

FECHA DE NACTMTENTO : 5t07t1975

SEXO : MASCULINO

CATEGORÍA CPD : 1

CARGO : DOCENTE ESTABLE

COD|GO DE PLAZA : 112111C121J3

INSTITUCION EDUCATTVA : BELLAVTSTA

JORNADA LABORAL : 40

1,2. DATOS DE LA PLAZAA ENCARGAR:

NIVEL Y/0 MODAL|DAD : Superior Tecnotógica

INSTITUCION EDUCATIVA : BELLAVISTA

cÓDtco DE PLAZA .. 
112111C121J0

CARGO : SECRETARTO ACADEMTCO

JORNADA LABORAL ,, 40 Horas pedagógicas

Morlvo DE VACANTE : pRESUpuESTo cAp, SEGUN RDR N,26s.94
VIGENCIA : Desde et9t03t2022hasta et 3iti2t2ll2

ARTlcuLo 2'.' AFÉCTESE Aféctese a la cadena presupuestal .ourrponoi"ntátl

:i^X?fl3:ri[exto 
Único ordenado del clasificador de Gasto, tal como to oispone ta Ley de presupuesto det sector púbtico para

Ir"

Regísfrese, conuniquese y cúmplase.
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